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VISTO:

El EX-2024-00544489- -UNC-ME#FCC donde el Secretario de Posgrado de la solicita sea
aprobado el trayecto de posgrado titulado Recursos lingüísticos, didácticos y de gestión para la
enseñanza de la lectura, escritura y oralidad especializadas a lo largo del curriculum universitario
2024, que se desarrollará desde el 15 de agosto al 30 de septiembre del 2024 y con una carga
horaria de 40 hs reloj. 

Y CONSIDERANDO:

Que la propuesta se ajusta a lo dispuesto por la normativa que regula las acciones de formación a
desarrollar a través de la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

Que el dictado del curso de que se trata estará a cargo de la docente Dra. Estela Moyano junto al
especialista invitado Dr. Néstor Blanco y los/las profesores Dr. Martín Acebal, Mg. Cecilia Serpa,
Mg. Lorena Bassa Figueredo, en tanto que  la Dra. Ximena Ávila y la Prof. Fabiana Castagno se
desempeñarán como co responsables por el Centro de Escritura de la FCC- UNC. 

Que asimismo resulta necesario aprobar los aranceles del mencionado curso de conformidad con
lo dispuesto por el art. 59 inc. c) de la Ley de Educación Superior  y Ordenanza HCS 4/95.

Por ello;

 LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

A Refrenda del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la inscripción, dictado y evaluación del Curso de Posgrado Recursos
lingüísticos, didácticos y de gestión para la enseñanza de la lectura, escritura y oralidad
especializadas a lo largo del curriculum universitario 2024  con una carga horaria de 40 hs reloj a
dictarse entre el día 15 de agosto al 30 de septiembre del año 2024 el que estará a cargo de la
Dra. Estela Moyano junto al especialista invitado Dr. Néstor Blanco y los/las profesores Dr. Martín
Acebal, Mg. Cecilia Serpa, Mg. Lorena Bassa Figueredo; la Dra. Ximena Ávila y la Prof. Fabiana
Castagno se desempeñarán como co responsables por el Centro de Escritura de la FCC- UNC. 



ARTÍCULO 2°.-  Autorizar el cobro de los aranceles correspondientes al curso de que se trata
conforme el detalle que obra en el ANEXO que forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 3°.- Protocolicese, comuníquese. Gírese al Honorable Consejo Directivo y a la
Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. Dese noticia al Área
Económica Financiera Oportunamente, archívese.





 ANEXO 


 ARANCELES ACTIVIDADES FORMATIVAS DE POSGRADO 


 Residentes Argentinos 


 Cantidad 
 de cuotas 


 Valor de la 
 cuota 


 fecha 
 vencimiento 1° 


 cuota 


 fecha 
 vencimiento 2° 


 cuota  total AR$ 


 Inscripción al Curso  1  $15.000  10/08/2024  $15.000 


 Trayecto de 40 hs.  2*  $50.625*  20/08/2028  20/09/2024  $101.250 


 Residentes Extranjeros ( usd) 


 Cantidad 
 de cuotas 


 Residentes 
 extranjeros 


 USD.  Fecha  vencimiento  total  USD$ 


 Inscripción al Curso  1  USD$10  **  10/08/2024  10  ** 


 Trayecto de 40 hs.  1  USD$150  **  20/08/2028  150  ** 


 *Las cuotas de cursado para residentes Argentinos son fijas y mensuales. 


 **  Para  el  pago  de  inscripción  y  cursado  de  alumnos  extranjeros.  Y  para  la  conversión  en  pesos  de  los  aranceles,  a  los  efectos 
 de  su  facturación  y  cobro  de  las  cuotas  a  estudiantes  extranjeros,  se  tomará  la  cotización  del  dólar  tipo  de  cambio  vendedor 
 del  BNA  vigente  al  1°(  primer  día)  hábil  del  mes  en  el  sistema  administrativo  contable.  En  el  caso  de  que  el  valor  de  los 
 aranceles  de  dicha  cohorte  se  modifiquen,  se  actualizará  con  referencia  a  la  cotización  del  dólar  tipo  de  cambio  vendedor  del 


 BNA vigente a la fecha de la resolución que establece su incremento. 
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